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ORDEL DEL DIA
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1.   Bienvenida
2.   Lectura del reglamento que 
regirá la Audiencia Pública
3.   Presentación de informes
      3.1.  Informe de gestión de la entidad
      3.2.  Informes financieros de la entidad
      3.3.  Avance del plan de gestión institucional
4.   Celebración de asamblea de usuarios
5.   Refrigerios
6.   Realización de preguntas
7.   Conclusiones
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La adecuación y remodelación en la
infraestructura de la Entidad de Salud
de la ESE Hospital San Juan de Dios de
Betulia es un proceso crucial para
mejorar la calidad de los servicios
ofrecidos, garantizando la seguridad de
los pacientes y el personal, así como
optimizar la eficiencia operativa. 

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA



ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA

El donativo de la ambulancia proviene de la
Gobernación de Santander y la Alcaldía
Municipal, se protocolizo mediante acto
realizado el día 18 de diciembre en Bucaramanga,
en la cual se encontraba el Gerente de la
institución el Doctor Miguel Rene Tuta Rueda y el
Alcalde Municipal Harley Delgado Martínez. Esta
contribución es invaluable para comunidades
que carecen de recursos médicos adecuados
que se enfrentan desafíos de acceso a la
atención de emergencia en la ESE. 
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En el año 2023 en el área
asistencial se habilito el servicio de
fisioterapia y psicología, una previa
gestión en el REPS por intermedio
la secretaria departamental.
Se iniciaron procesos de
facturación a partir del mes de
abril psicología y fisioterapia en el
mes de julio del 2023.
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En el mes de febrero del 2023, se
adquirió un equipo analizador de
hematología de marca Mindray BC10.
Este dispositivo consta de
instrumentos especializados
diseñados para examinar la
composición de la sangre y detectar
cualquier anomalía 



ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BETULIA

Convenio N°33/2001 del 2023 con
ISAGEN por valor de TRECIENTOS
MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS
($300.204.545,00).

Se tienen contratados con el municipio de
Betulia mediante el convenio
Interadministrativo N°005 de 26 de abril del
2023 por valor de CIENTO DIEZ MILLÓNES
CUATROCIENTOS SIETE MIL SEIS CIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS OCHENTA CENTAVOS
($110.407.667,80) logrando la ejecución del
100%
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INGRESOS
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RÉGIMEN SUBSIDIADO
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RÉGIMEN CONTRIBUTIVO
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SOAT ECAT
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Otros deudores por venta de servicios de salud

Otros deudores por conceptos diferentes a

servicios de Salud

Total de Cartera
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Con la expedición de la resolución 0710 de 2012, modificada por la resolución 408
de 2018, se reglamenta la evaluación de los Gerentes de las Empresas Sociales del

Estado, acorde con lo establecido en los artículos 72, 73 y 74 de la Ley 1438 de
2011. A continuación, se presenta el informe de gestión 2023 desarrollado por su
representante legal Dr. Miguel Rene Tuta Rueda, en donde se dicta los resultados

que se lograron en la vigencia 2023.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JJ8Ok5iIhP1wJBtqyPmOnLjdqlBINi3n/edit#gid=138370614

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JJ8Ok5iIhP1wJBtqyPmOnLjdqlBINi3n/edit?usp=drive_link&ouid=100606734989616184450&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1JJ8Ok5iIhP1wJBtqyPmOnLjdqlBINi3n/edit#gid=138370614
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